
Kúin. 63. Martes 14 de Marzo. Año de 1876. 

Uoletin 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

l.as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los B •. •. I I M - S onciALEs se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 

los mencionados periódicos. 

•Real órdea de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todoM lo » ( I ÍUN. excepto lo*, d o m i n g o s . 

PRECIOS DE srscnicio.1.—Ku <•>(.-> capital, llevado ¡i domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; "2 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS , Fuencarral, Si.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 

sean á instaucia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán dos reales por cada linea de Inserción. 

Par le Oficial 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

Excmo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado el expediente y recurso 
de alzada promovido por D. Antonio Mon
tes y 1). Manuel Corral contra un acuerdo 
de esa Comisión provincial con motivo de 
un comiso de varias arrobas de tocino, la 
Sección de Gobernación de dicho Consejo 
emitió en el asunto, con fecha 3 de Di
ciembre último, el siguiente dictamen: 

«Exento. Sr.: La Secciou ha^xamma-
dp el adjunto expediente promovido por 
I ) . Antonio Montes y D. Manuel Corral 
contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Madrid. 

Los interesados acudieron en 18 de 
M;trzo do 1874 al Presidente del Ayunta
miento de esta capital exponiendo que se 
habían presentado en sus respectivos 
establecimientos, sitos en el barrio de 
Salamanca, varios dependientes de la 
Sección de arbitrios, que sin consideración 
alguna yjcontra la voluntad de los dueños 
penetraron cu sus tiendas de comestibles 
registrando y reconociendo los diversos 
géneros existentes y declarando decomi
sado el tocino que hallaron. Añadieron 
que ya hacia tiempo que este género se 
hallaba en el establecimiento y lo habían 
comprado parte en el Fielato de la car
retera de Aragón en una-subasta de co
miso que se realizó con fecha 22 de Enero 
anterior, como debería constar cu I03 
libros del Fielato, y el resto en sus propias 
tiendas á un vendedor que fué á ofrecér
selo después dq introducido con las for
malidades legales; todo lo cual estaban 
proutos á justificar. 

Pidieron en consecuencia que se les 
admitiera tal justificación, y por su resul
tado se dejase sin efecto el comiso, si 
procedía; devolviéndoseles la consigna
ción que se les,había obligado á realizar. 

Desestimada la solicitud por la Sub
comisión y por la Comisión general de 
arbitrios, apelaron para ante el Ayunta
miento, exponiendo, entre otras cosas, 
que era tal el interés que había en algu
nas personas para perjudicarlos en sus 
intereses, que hubo quien tomando su 
nombre se dio por notificado de la provi
dencia del comiso á fin de que al reclamar 
se les dijera, como se verificó, que fué 
consentida y ejecutoriada. 

Informando la Comisión de arbitrios 

acerca de los fundamentos de la preten
sión, hizo caso omiso del extremo relati
vo á que el tociuo decomisado era proce
dente de compra hecha en el Fielato de 
Aragón; y respecto de que no se hubiera 
notificado el fallo de la Comisión, mani
festó que se notificó al Sr. Rodríguez 
Moran en razón á decir que venía de or
den de los interesados; por todo lo cual 
debía desestimarse el nuevo recurso. 

Resuelto de conformidad por el Ayun
tamiento, acudieron los interesados en 
alzada á la Diputación provincial; y des
pués de exponer las razones que á su eu-
tender les asistía para que se dejara sin 
efecto el comiso, concluyeron diciendo 
que se les había condenado sin oirles, 
una vez que se hizo la notificación á una 
persona extraña que no tenía poder suyo. 
La Comisión provincial, conforme con el 
Negociado, que uo halló probadas las 
exculpaciones de aquellos, confirmó el 
acuerdo del Ayuntamiento que declaró el 
comiso del tocino de la propiedad de Don 
Manuel Corral y otros, con pago de do
bles derechos, desestimando en conse
cuencia el recurso de alzada. 

.Por el estudio que la Sección ha he
cho del asunto y de las disposiciones en 
que se funda el fallo apelado, cree que 
este es improcedente. 

El comiso y pago de dobles derechos 
se impuso á los interesados como com
prendidos en el art. 3-1 de la instrucción. 

Este xlioeasí: «Incurrirán en el comiso, 
pérdida total del artículo y pago de do
bles derechos: los que ¡ntroduzcau frau
dulentamente especies sujetas al arbitrio; 
sin perjuicio de entregar al defraudador 
al Tribunal competente, si á ello hubiese 
lugar.» 

No consta en el expediente que los in
teresados introdujeran fraudulentamente 
el género decomisado: aparece, sí, que lo 
tenían en sus respectivas tiendas; y aun
que expusieron cómo había llegado la 
mayor parte de él á su poder, puntuali
zando el sitio y la fecha en que lo adqui
rieron, lo cual habría sido fácil de com
probar, una vez que se trataba del Fiela
to de la carretera de Aragón, no consta 
que se practicara gestión alguua para 
acreditar el hecho, y adquirir en su con
secuencia el*convencimiento de la pro
cedencia ó improcedencia de la medida 
adoptada. 

Es cierto que mientras que al que tra
ta de defraudar no se le coja iufragauti 
no puede reputársele como defraudador y 
acreedor á la pena que por tal concepto le 
corresponda; por tanto, la circunstancia 

do no haber sido cogidos iufraganti los 
interesados, ó sea en el acto de la intro
ducción de la especie sujeta al derecho 
establecido, hacía necesaria y aun im
prescindible la comprobación del extre
mo propuesto por los recurrentes. 

No apareciendo hasta ahora probado 
que estos se hallen comprendidos en el 
artículo 34 de la instrucción, no tenía 
estado el expediente para la imposición 
de una pena que la Sección cree impro
cedente. 

Fallado por otra parte el recurso por 
la Comisión general de arbitrios, no se 
notificó la providencia á los interesados 
ni en su persona ni en la de otro alguno 
competentemente autorizado por ellos, 
sino que se hizo á un D. Victoriano Ro
dríguez Moran, cuya intervención en el 
asunto no consta que fuera legal. 

No hubo, pues, motivo para desesti
mar el recurso por suponerse interpuesto 
fuera de tiempo; siendo de lamentar que 
expedientes en que se ventilan intereses 
de uo escasa cuantía se resuelvan sin la 
debida preparación y sin la legal inter
vención de las personas á quienes tan in
mediatamente afectan. 

Entiende, por tanto, la Sección que 
procede dejar sin efecto el acuerdo de la 
Comisión provincial de Madrid y devolver 
el expediente al Gobernador dé la pro
vincia, á fin de que, pasándolo al Ayun
tamiento, le dé la debida instrucción y 
pueda con conocimiento de causa adop
tarse la providencia que en justicia cor
responda.» 

Y conformándose S. M.el RF.Y (Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia, á los fines que quedan mencionados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Enero de 1876.=Romero y Roblc-
do.=Sr . Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Remitido á informe del Consejo dé 
Estado el expediento recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Mi-
guolturra contra un acuerdo de Jcsa Co
misión provincial, por el que denegó el 
perdón de contribuciones que solicitaba 
con motivo de los daños causados por la 
langosta, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo ha emitido en el particular 
el siguiente dictamen: • 

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 

Miguelturra instruyó expediente á fin de 
obtener el perdón de las contribuciones 
con motivo de la sequía y plaga de lan
gosta que había experimentado. 

Dada cuenta á la Diputación provin
cial, opinó la Comisión encargada de dar 
dictamen que no podía accederse á lo 
solicitado, entre otras razones, por ser 
muchos los pueblos que se encontraban 
en idénticas circunstancias, y no era 
equitativo recargar á unos para favo
recer á otros; y si bien este dictamen fué 
impugnado, fundándose en que el pueblo 
de Miguelturra instruyó en tiempo opor
tuno el expediente prevenido en la ley, y 
en que si los demás uo lo habían hecho 
esto no debía perjudicar al que llenó los 
requisitos establecidos, fué por fin apro
bado por mayoría. 

Con copia de este acuerdo acudió el 
Ayuntamiento al Ministerio del digno 
cargo de V. E., exponiendo que para 
alcanzar el beneficio que la ley concedía 
instruyó el oportuno expediente, en el 
que se llenaron los requisitos correspon
dientes, pero que la Diputación provin
cial, sin razón alguna para ello, y fun
dándose sólo en que la plaga había sido 
general y sería preciso atender á los de
más pueblos, denegó el perdón al que, 
celoso por los bienes de sus administra
dos, instruyó expediente demostrando los 
perjuicios que experimentó; por todo lo 
cual pedía que so revocase el fallo apela
do y se concediese el perdón de las con
tribuciones solicitado. 

Y habiéndose pasado los antecedentes 
á informe de la Secciou cou Real orden 
de 16 de Julio último, expondrá á la con
sideración de V . E. que la resolución á 
que aspira el Ayuntamiento de Miguel-
turra no puede dictarse por ese Minis
terio. 

La ley de presupuestos generales del 
Estado correspondiente al año económico 
de 1872 á 73 establece en la base 4.*, 
Apéndice letra A, que los perdones de 
contribuciones sólo podrían concederse á 
pueblos ó comarcas por circunstancias 
extraordinarias y en virtud de una ley. 

La de 6 de Agosto de 1873 dispuso en 
su art. l . ° l o siguiente: «Los presupuestos 
generales del Estado aprobados para el 
año económico de 1872 á 73, continua
rán rigiendo hasta que las Cortes Cons
tituyentes hayan dado la ley fundamen
tal de la República.» 

En esta ley no se hizo, por tanto, in
novación alguna respecto al particular 
de que se trata. 

En el decreto de 26 de Junio de 1874 
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aprobando los presupuestos para el ejer
cicio económico de 1874-75 nada se es
tableció referente á este punto; por mane
ra que, aun suponiendo que tal omisión 
dejara sin efecto lo prevenido en las leyes 
anteriores, no puede prescindirse de que 
el conocimiento de la materia objeto del 
expediente pertenece al Ministerio de 
Hacienda, al cual está subordinado cuan
to se relaciona con el presupuesto gene
ral del Estado; 

Bajo este supuesto cree la Sección, 
como el Gobernador de la provincia, que 
el acuerdo de la Diputación provincial de 
Ciudad-Real tiene sólo el carácter de 
informe, siendo por lo tanto inapelable; 
pudiendo en consecuencia el Ayuntamien
to de Miguelturra acudir en demanda del 
perdón que solicita al'Ministerio encarga
do de la resolución de tales reclamaciones. 
*£-, Por eso entiende la Sección que no 
procede estimar el recurso á que el ex
pediente se refiere.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q.D.G. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 

su conocimiento y demás efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Febrero de 187G.=Romero y 
Robledo.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Ciudad-Real. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Administración de Fomento.—Obras 
públicas.—Ferro-carriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños, á pesar de los anuncios insertos 
en el BOLETIX OFICIAL de esta provincia 
correspondiente á los dias 9, 10 y 11 de 
Febrero próximo pasado, los efectos que 
existen depositados hace más de un año 
en la Estación de los ferro-carriles del 
Mediodía en esta corte, he dispuesto se 
proceda á su venta en pública subasta, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 28 del ac
tual, y hora de la una de la tarde. 

Lo que se pone en conocimiento del 

público para que las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta puedan acu
tí ir á enterarse de ellos á la citada Esta
ción (Atocha), donde se hallarán de ma
nifiesto tres dias antes del señalado para 
el acto de la venta. 

Madrid 11 do Marzo de 1876.=E1 Go
bernador, J. Elduaycn. 

Administración oconómiea do la 
provincia de Madrid. 

Sección de Propiedades. 

El dia 25 del corriente mes de Marzo 
en Colmenar de Oreja, de doce á una de 
la mañana, en Ciempozuelos el 20, y el 27 
en San Martin de la Vega, *á la misma 
hora, ante el Sr. Alcalde y Procurador 
Síndico do los respectivos pueblos, con 
asistencia de un Notario ó Escribano del 
Ayuntamiento y del Administrador subal
terno de Propiedades y Derechos del Es
tado de Aranjuez, tendrá lugar la subas
ta pública para la ventado unas 1.500 
fanegas de cebada y 380 de trigo que de 

la propiedad del Estado existen en las-
paneras del mismo sitas en dichos pue
blos, bajólas siguientes 

Condiciones*. 

1.a El tipo de la subasta será el del 
preciofnedio que tuvieren dichos granos 
en el mercado de la localidad respectiva 
el «lia en que se celebre la subasta. 

2." Para poder interesarse en ella es 
requisito indispensable que el postor de
posite en el acto de habérsele admitido 
su proposición la ddeima parte del valor 
aproximado de los granos como fianza 
para responder de su cumplimiento. 

3.* Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos de medición y subasta, 
así como el valor de los anuncios del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

4. a El pago del importe de los granos 
vendidos se verificará por el rcmatanto 
en la Administración subalterna de Aran-
juez después de la medición de aquellos 
y antes de su entrega. 

Madrid 13 de Marzo de 1876.=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 

C o n t i n ú a l a r e l a c i ó n d o l o s d / n i d o r o s p o r p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e c o m p r a s h e c h a s a l E s t a d o e m e t i e n o n 
s u v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e l a f e c h a (1) . ' H 

M e s de M a r z o de 1 S 9 6 . 

N O M B R E S . VECINDAD. 

D. Manuel González Martínez (Pinilla del Valle... 

Paulino Espinoso Illa"ied? ft¡ y.alle' 
Tiburoio Rodríguez ,Pinilla del Valle .. 
Mariano Corral Alcalá 
Juan Alonso * 
Mariano Oliva...' Extremen 
Roque Hcrnanz Lozoyuc a 
Ccfcrino Rubio jCcrccdilla 
Raimundo Serrano ¡Chinchón 
Higinio Martin •Yaxx*. 
Julián Martin 

CLASE DE LA FINCA. 

Ciríaco Martin El Vellón 
Tomás Alamó. ¡Lozoya 
Lorenzo Redondo.... 
Tomás Montes 
Felipe Martin 
Dionisio ( i « inz ilez 
Agustín Esteban..... 
Romualdo González.. 
Macario Collado 
Híginio Martin 

• 

Tierra de 7 celemines IPinilla. 
, Id. de 4 fanegas 8 celemines . 

Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de 19 fanegas 
Id. de 9 fanegas 11 celemines, 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de id 
Id. de 4 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 0 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de ana fanega 6 celemines. 
Id. de 2 fanegas 

de 4 fanegas 
de una fanega 10 celemines 
de 3 fanegas. 

Rasca fría... 
Valdaracctc 
Lozoya 
El Vellón.. 

Barajas 
Parla.. 

fMpedrcte. Isidoro Ilernnnz 
Donato Cobos Valdaracctc. 
Julián Rodríguez Escarabajosa. 
Bruno García Lozoya 
Aquilino Zapata | Escorial 
Valeriano Colon ¡Torrclaguna. 
Isidoro Hernanz Alpedrete... 
Antonio Toribio Cerccdilla... 

. de 3 celemines... Lozoya 

. de I) celemines ITi< 

Alpedrete. 

Isidoro Hcrnanz... Alpedrete. 

León Alonso Los Molinos 
Híginio Martin « í l a 

Juan Pío Bravo |ÍMjM©lÍtáB 
Casimiro García El Vellón 
Calixto Martin P»nt<> 

Félix Martin.. 
TelesforoGil. ;Colmcnar de Oreja. 

I » 
Grecorio Serra lAlpedrcte... * 
Dionisio Mitrucl López Navarredonda 

0 i * 
Juan Martin J 8 » 1 -
Alfonso López A «Idear. 

[d 
l.i 
I.¡ 
Id 
Id. de 6 celemines ¡Rnscafría 
Id. de una fanega 
Id. de S celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 9 celemines.. 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 6 fanegas S celemines... 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas 5 celemines. 
Id. de 2 fanegas Valdaracete.. 
Id. de 7G fanecas Rozas 
Id. de 2 celemines. Lozoya 
Id. de 5 fanegas 9 celemines Escorial 
Id. de una fanega 7 celemines Torrclaguna. 
'Id. de una fanega 5celemines Alpedrete..., 
¡Id. de 11 celemines Cerccdilla . . . 
Id. de una fanega 6 celemines > 
Id. de una fanega 4 celemines Alpedrete.... 
id. de 4 fanegas 10 celemines i 
Id. de 3 fanegas 8 celemines Los Molinos.. 
Id. de 5 fanegas Parla 
Id. de una fanega i 
Id. de 6 celemines Los Molinos.. 
Id. de id El Vellón.... 
Id. de 3 fanegas Pinto 
Id. de id « 
Id. de 2 fanegas 1 . i 
Id. de 4 celemines Colmenar.... 

¡Id. de 3 fanegas I .» 
lid. de 5 fanegas 2 celemines 'Alpedrete 
''Id. de G celemines Navarredonda 
¡Id. de una fanega » 
'id. de 3 fanegas Parla 
Id. de 6 fanegas iValdearero... 

SO TERMINO. VENCIMIENTOS. 

Pinilla 15 
14 Oteruelo 
15 
14 

Pinilla 

15 
14 

16 
i 

14 
16 

Extremcra. 
• 

16 
i 

14 
16 

16 
i 

14 
16 

16 
i 

14 
16 

Chinchón.. 
Parla 

• 
» 

• 

» 
» 

» 
i 
» 
s 

El Vellón.. * • 

Valdaracete 
0 

17 
16 
» 

Lozova. . . . 
El Vellón 

0 

17 
16 
» 

PROCEDENCIA. 

» 
17 

1S 
» 

17 
1S 
16 
IS 
21 
1S 
» 

21 

16 
21 

» 
22 

p 

16 
1S 

Clero. 

PESET. CENTS. 

19*25 
2SI03 
50 

2.400 
25001 
37*50 
8775 
63'13 
25*01 
26*38 

100 
21'3S 
1788 
2.V3S 
83'15 
34 

í 25*13 
li'25 
425 
875 

45*25 
50'S8 
52T>3 
9 

r.s 2'.) 
119 
12ST)3 
SO'13 
43'SS 
7'28 

205 
ll*3S 

270 
77'3S 
10 
50 

106*33 
4 .Vi'8 

18689 
50-13 

14087 
2075 
4*04 

10*13 
11275 
115*25 
50 
37*50 

125*25 
131*3$ 
16 
2S'03 
6913 
37G3-

(1) Véanse los números 61 y 62 del BOLETÍN. 
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NOMBRES. 

D. Alfonso López. 

VECINDAD. CLASE PE LA FINCA. 

Mariano Hcrnanz. 
Marcelo Alvarcz. . 
Genaro filaron ez., 
Tiburcio Martin.. 

[Valdeavcro Tierra de 3 fanegas. 
Id. de 2 fanegas. . . 

Vicente Alvarez.. . . 
Joan García Porrero. 
Eulogio Fernandez.. 

Collado Mediano.. 
Fresncdillas 
Colmenar de Oreja. 
Fuente el Saz 

Máreos Méndez... 
Manuel Chinchón. 

Alcobendas . . . 
:Valdaracctc 
Rozas de Puerto-Real, 
í » 
Rascafría 
Pcdrezucla 

.... 

SU TERMINO. 

Valdeavcro. 

VENCIMIENTOS. 

Tomás del Álamo 
Pedro García...'. 
Dionisio Hernández 
Manuel Sauz 
Juan Gabriel < 
Manuel Sauz 
Juan Gabriel 
Joaquín Redondo 
Pedro Mu-tin 
Miguel Blasco 
Nicolás Blasco 
Felipe García. 
Francisco Scjournat 
Manuel Mesas 

Lozoya 

Chinchón . 
Pcdrezucla. 

Anchuclo. 

Id. de 3 fanegas^ celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines I * 
1,1. -lo 8 celemine* Collado Mediano. 
[d d c id rresncdillas 
Id. de 5 celemines Colmenar 
Id. de 2 fanegas 9 celemines Fuente el baz.... 
Id. de 1 fanegas 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 8 celemines ' * 
Id. de 5 fanegas Alcobendas 
Id. de 3 fanegas 1 celemines Valdaracete 
Id. de 8 fanegas Navahondilla.... 
Id. de 10 fanegas6 celemines Rozas... 
Id. de una fanega 6 celemines Rascafría 
Id. de 2 fanegas 11 celemines Pcdrezuela 
Id. de 5 celemines 
Id. de 8 celemines 
Id. de una faneca 2 celemines— 
Id de 2 fanegas 
Id. de 1 celemines 

Lozoya 

Id de una fanega, 

Chinchón 
Pcdrezuela. 

Anhuelo 

Cayetano Cabeza. 

Francisco Javier Torres 
Ambrosio Torres 

Vicente Blasco.. 

Cirilo Martínez. 

Prudencio Fernandez 
Pedro Retes 
Ambrosio Torres 
Remigio Escarcha 

Hoyo de Manzanares. 

Id. de 5 fanegas^ celemines 
Id. de 8 celemines 
Id de 1 fanegas 
Id de 3 celemines 
Id. de 4 fanegas 5 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 4 celemines . » 
Id. de 5 fanegas S f f i f t v S 

i Villaconejos.... 

Hoyo de Manzanares. 

Torrejon de Vclasco.. 
Villaconejos Id. de id 

» Id. de una fanega 
» Id. de 2 fanegas 6 celemines 
<> Id. de una fanega 

Locches Id. de 2 fanegas Locchcs. 

Juan Manuel Conde. . . . . . . . . . . . . 
Anastasio Villegas. 

Víctor Gómez 
Domingo B unres. 
Cayetano López.. 
Rafael Mingo 
Juan Escarena.. . . 
Saturnino Rubio.. 
Claudio García... 

zanares.. 

Faustino Olivar 
Pablo Mesas. 
Dcogracias Ruiz . . . . 
Pedro López 
Justo Mesas 
José Barbero 
Aniceto Moreno — 

Doña Lorenza Martínez 
D. Celestino Pérez 
Doña Lorenza Martínez 
D. Matías Quiroga 

Matías Madridano.. 
Cirilo Martínez 

Rcgino Gutiérrez 
Francisco Prieto.. 
Mariano Blasco... 
Severo Pérez...... 

de id 
de 9 celemines 
de id 
de 0 celemines 

Valdeavero I<1- de 2 fanegas Valdeavcro... 
» i Id. de 2 fanegas 4 celemines ! » 

Villaconejos Id. de una fanega 3 celemines Villaconejos.. 
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(Se continuará.) 

Providencias Judiciales. 

JUZGADO? DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
en el mismo contra Serafín Gil y López 
sobre lesiones, aparece la siguiente: 

«D . Sobastiau Carrasco y Cálvente, 
Juez do primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corte. Por la pre
sente se cita, llama y emplaza á Serafín 
Gil y López, hijo de Galo y Josefa, difun

tos, soltero, de 15 años de edad, aprendiz 
de sastre, acogido en los asilos de San 
Bcrnardino de esta corte, de cuyo estable
cimiento se fugó el día 29 de Febrero úl
timo, y cuyo paradero so ignora en la 
actualidad, para que en el término de 10 
dias se persone en este Jnzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á fin de llevar á 
efecto cierta diligencia de justicia en la 
causa que se lo sigue sobre lesiones; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que so determina en la Ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Y para que tenga efecto, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XH (Q. D. G.) 
encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía 
judicial, que si fuese habido ó tuvieran 

conocimiento de su paradero, lo hagau 
comparecer en este dicho Juzgado á los 
fines indicados. 

Dada en Madrid á 9 de Marzo de 
1876. = Sebastian Carrasco. = Antoliu 
Murga.» 

Y para que conste y pueda tener efec
to su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pongo la preseute que firmo 
en Madrid á 9 de Marzo de 187ti.=Anto-
Un Murga. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se sacan á pública subasta 
diferentes fieltros para sombreros y otros 
efectos, tasados en 1.289 pesetas; para 

cuyo remate se ha señalado el dia 23 del 
corriente, y hora de la una de su tarde t 

en la sala-audiencia del Juzgado, sita en 
la planta baja del Palacio de Justicia; 
advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta ha de preceder el depósito de 
100 pesetas en la mesa judicial, y que no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio. 

Madrid 11 de Marzo de 1876.=Lui* 
Hernández. 176—30 

C e n t r o . 

Por el presente y en virtud do provi
dencia de 7 del actual, acordada por a 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro de esta capital y Escriba
nía del que refrenda, se hace público que 



I 
Martes 14 de Marzo de 1876. 

en atención á ignorarse cuál sea el domi
cilio actual de D. Manuel Gómez y Alva
res de Sábano, que últimamente le tenía 
en las afueras de la puerta de Alcalá, nú
mero 0, se ha notificado por medio de 
cédula entregada en 9 del que rige al 
Exorno. Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta corte, el auto recaído 
con fecha 13 de Setiembre del año próxi
mo pasado en expediente seguido á so
licitud de Doña Tecla Carrizo y Coro
na contra el Gómez Alvarez de Sábano, 
su marido, sobre alimentos provisionales, 
por cuyo auto se la designaron en aquel 
concepto 200 pesetas mensuales, pagade
ras por meses anticipados y por conducto 
del Escribano actuario, y requerirle para 
que en el término detercero dia entregue á 
dicho respecto las correspondientes á Ju
lio de aquel año y sucesivas hasta el de la 
fecha; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Marzo de 1876.=Juan 
Gallardo. 

Es copia para insertar en el BOLETIX 
OFICLAL de la provincia. 

Madrid 11 de Marzo de 1876.= 
V.° B.°=Gal lardo.=El actuario, Jorge 
Reboles. 

H o s p i t a l . 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se anuncia al públi
co el fallecimiento iutestado de D. Bar
tolomé Caparro y Torreus, soltero, de 33 
años, natural de Palma de Mallorca, bau
tizado en la parroquia de San Nicolás de 
la misma, hijo legítimo de José, natural 
de Zoiler, en dicha isla, y de María, que lo 
fué do aquella capital, difuntos, el cual, 
ocurrió en esta corte el dia 18 do Setiem
bre último; y se cita y llama á cuantas 
personas se crean con derecho á su he
rencia para que en el térmiuo de 50 dias 
comparezcan á deducirle cu forma en di
cho Juzgado y Escribanía; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Marzo do 1876. =E1 Es
cribano, Antonio Marcos. 

L 'n l ve rn ldad . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, refrendada por el Escribano 
D. Donato Toledo, se anuncia el falleci
miento abintcstato de la Sra, Doña T e 
resa Cuenca y Rodríguez, natural de 
Barcelona, hija legitima de D. Eulogio 
y Dma Isabel, esposa del Excmo. señor 
D. Manuel Extrouiera, cuyo fallecimien
to ocurrió en esta corte el dia 27 de Julio 
de 1861; y se llama por seguuda vez á los 
que se crean con derecho á heredarla para 
que comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado y Escribanía dentro del término 
de 20 dias; debiendo advertir que se han 
presentado reclamando la herencia los 
cuatro hijos de la causante, llamados Don 
Manuel, D. José, Doña María Teresa y 
Doña María del Carmen Extremera y 
Cuenca y su viudo D. Manuel Extremera. 

Madrid 11 de Marzo de 1876.=Donato 
Toledo. 180-48 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
ITniversidaddeestacapital, refrendada por 
el Escribano D. Donato Toledo, se anun

cia el fallecimiento abintestato de D. Hi
pólito Araujo y Sánchez, natural de San
tander, hijo legítimo de D. Tomás y de 
Doña Teresa, de edad de 42 años y de es
tado soltero, que murió en esta capital 
el dia 25 de Enero último; y se llama á 
los que se crean con derecho á heredarle 
para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo en dicho Juz
gado y Escribanía. 

Madrid 26 de Febrero de 1876.=Do-
nato Toledo. 179—32 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte. 

Por el presente hago saber que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
ha sido declarado en concurso volun
tario de acreedores D. Salvador Rui/, y 
Treseña, del comerciode esta corte, plaza 
del Ángel, núm. 20, tienda de mercería. 

En su virtud se ha acordado convo
car á junta á los acreedores del mismo 
para el dia 31 del mes actual, á la una de 
su tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
que se halla en el piso principal de las Sa-
lesas, y que se les cite individualmente y 
por medio del presente para que concur
ran á dicha junta á fin de tratar de la quita 
y espera solicitada por el concursado; pre
viniéndoles que deberán presentar el tí
tulo de su crédito; bajo apercibimiento 
do que si no lo hacen' no serán admitidos 
en ella. 

Madrid 11 de Marzo de 1876.=Lu¡s 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Jnau Soriano. 181—54 2 

dias, á contar desde la inserción del pre
sente eu los Boletines oficiales de Madrid 
y Zaragoza, comparezcan á deducirle en 
forma legal al juicio de abintestato de la 
misma que se sigue en este Juzgado á 
instancia de su esposo y como padre de 
typ hijos habidos cou la misma, y trans
currido que sea dicho término sin verifi
carlo se dará á los autos el curso que pro
ceda. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
Marzo de 1876.=Jacinto Valentín.=E1 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

177—50 

Administración 
AYUNTAMIENTOS 

A j a l v i r 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial del año económico de 1876 á 77, 
se hace indispensable que los contribu
yentes quo hayan experimentado varia
ción en su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento y en término 
de 30 dias reclamaciones juradas que lo 
acrediten, á contar desde el que aparez
ca inserto el presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviucia; pasado el cual no 
se admitirá reclamación alguna. 

Ajalvir 8 de Marzo de 1876.=E1 Al
calde, Mariano González Alarilla. 

HIecerrII. 

á conocimiento de los terratenientes 4 e 

esta villa. 

Brea 10 de Marzo de 1876.=El AlcaU 
de, Victorio Rodríguez. 

Cadalso* 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama do la con
tribución territorial de esta villa en el 
próximo año económico de 1876-77, l 0 s 

contribuyentes en este distrito que en el 
corriento año hayan sufrido alteración 
en su riqueza lo harán constar á esta 
Alcaldía en todo el presente mes por re
laciones juradas por duplicado según está 
prevenido; pasado el cual no se admitirá 
reclamación alguua. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Las Rozas y Cenicientos se servirán dar 
la publicidad posible á este anuncio. 

Cadalso 5 de Marzo de 1876.—El Al
calde, Eusebio García. 

P I ñ u é c a r . 

Para la formación del apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial del año económico de 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su ri
queza presenten en la Secretaría do Ayun
tamiento relaciones quo lo acrediten en el 
término de 30 dias, á contar desde esta 
fecha; pasado dicho término no se admiti
rá reclamación alguna. 

No se hará alteración ninguna en la 
riqueza del amillaramiento sin que á la 
relación se acompañe el título ó docu-
meuto en que conste la transmisión, y 
pago de los derechos correspondientes. 

Piñuécar 7 de Marzo de 1876.=El A l -
eaMo, Francisco Fernandez.=De su or
den, Víctor Mata, Secretario. » 

R a s c a f r i a . 

Para poder proceder á la formación del 
apéndice que ha de servir de base para 
la formación del repartimiento de la con
tribución territorial para el año econó
mico de 1876 á 77, se hace preciso que 
todos los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, presenten sus relaciones 
juradas en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 15 dias de las 
alteraciones que hayan experimentado 
en sus riquezas; pasados los cuales no se 
admitirá ninguna y les parará el perjui
cio á que por su morosidad se hayan he
cho acreedores. 

Rascafria 9 de Marzo de 1876.=El 
Alcalde, Nemesio Marcos. 

SietelgleMlaN. 

Los contribuyentes por territorial que 
hayan experimentado variación en sus 
riquezas se servirán presentar en la Se
cretaría de esto Ayuutamiento dentro del 
término de 30 dias, contados desde la 
fecha, las oportunas relaciones juradas 
con objeto de proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base para la 
derrama de contribución en el próximo 
año económico de 1876 á 1877. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Lozoyuela, Navas de Buitrago, El Ber
rueco y Torrelaguna se servirán dar la 
publicidad posible á este anuucio. 

Sietciglesias 9 de Marzo de 1876.=El 
Alcalde, Jos»! Ramírez. 

MADMJ): 1*76.—OHcma tipográfica del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Uuiversidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, dictada eu los autos eje
cutivos que sigue l ) . Blas Vivanco con 
Doña María de la Concepción González 
Elipe sobre pago de pesetas, se saca á la 
vonta en pública subasta la cuarta parte 
de la casa sita eu esta villa y su plaza 
de Matute, núm. 10 moderno, 6 antiguo, 
do la manzana 235. correspondiente á la 
Doña María de la Concepción González 
Elipe, cuya parte de casa ha sido tasada 
por los peritos nombrados al efecto en la 
cantidad de 45.016 pesetas. 

Para la celebración del remate so ha 
señalado el dia 3 del próximo mes de 
Abril, á la una de su tarde, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado; advir
tiéndose que para tomar en la subasta 
se ha de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado la cantidad de 1.500 
pesetas, y que será admisible toda pos
tura si cubre las dos terceras partes del 
avalúo. 

Madrid 7 de Marzo de 1876.=El Es
cribano, Eusebio Cereceda. 

178—60 

Alcalá de l l enare » . 

D. Jacinto Valentín, Juez de primera 
instancia de esta ciudad. 

Por el presente seguudo edicto llamo, 
cito y emplazo á los que se crean con de
recho á los bienes que á su óbito haya 
dejado Doña Petra Sierra y Garin, natu
ral de Zaragoza, hija legítima de D. Ma-
riauo y Dona Joaquina, vecina que fué 
dé esta ciudad, en la que falleció el 3 de 
Junio de 1874, para que en término de 20 

Con el fin do formar con regularidad 
el apéndice al amillaramiento de riqueza, 
pié fundamental del repartimiento de la 
contribución territorial de este distrito 
municipal, para el próximo año económi
co de 1876 á 77, se hace preciso quo en 
el improrogable término de 20 dias, á 
contar desde la fecha, todos los contri
buyentes en dicho distrito que hayan su
frido alteración en su riqueza presenten 
en esta Alcaldía las oportunas relaciones 
juradas por duplicado y con arreglo á 
instrucción, acompañando las escrituras 
ó documentos respectivos que exige la vi
gente ley de impuestos sobre derechos 
reales y transmisión de bieues; advirtién
doles que pasado el término fijado no se 
admitirá ninguna relación ni serán oidas 
las reclamaciones que sobre este particu
lar se hicieren. 

Becerril 10 de Marzo de 1876.=E1 
Alcalde, Ambrosio Martin. 

Brea . 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de baso al repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa en el 
año económico de 1876 á 1877, se hace 
preciso que los contribuyentes que ha
yan tenido alteración en s,u riqueza pre
senten las relaciones juradas eu ^ S e 
cretaría do este Ayuntamiento en el tér
mino de 30 dias, acontar desde el en que 
aparezca el presente inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; lo cual se 
hará saber oportunamente á los vecinos 
de esta villa, no siendo oídos pasado di
cho término. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Extremera, Valdaracete, Mondéjar, Orus-
co y Drieves se servirán dar la publicidad 
necesaria á este anuncio para que llegue 


